
CONSTANCIA: Medellín, 11 de mayo de 2021. Señor Juez, le informo que 
a la fecha el término concedido en auto de 26 de abril de 2021, notificado 

por estado el 28 del mismo mes y año, se encuentra vencido, sin que se 
cumplieran con los requisitos allí exigidos; igualmente le informo que, 
consultado el Sistema de Gestión Judicial, no se encontraron memoriales 

pendientes por resolver. A su Despacho para proveer. 
 

 
 
Juan Esteban Laverde García 

Oficial Mayor       

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

Medellín, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo (Acumulación) 

Demandante   Banco BBVA Colombia 

Demandado Marcio Andrés Zuluaga Torres 

Radicado 05001 31 03 003 2020 00043 00 

Instancia Primera 

Auto 1056 V  

Decisión  Rechaza demanda  

 

Teniendo en cuenta la constancia que antecede este proveído, y 

toda vez que la parte demandante no cumplió las exigencias 

formales que motivaron la inadmisión de la demanda de la 

referencia, conforme al inciso 4º del artículo 90 del CGP, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Rechazar la presente demanda ejecutiva (Demanda de 

Acumulación) promovida por el Banco BBVA Colombia, en 

contra de Marcio Andrés Zuluaga Torres, por cuanto no fueron 

subsanados los requisitos formales dentro del término legal 

previsto. 

 



 
 

Segundo. Devolver los anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose y previa anotación en el Sistema de 

Gestión Judicial. 

 

Tercero. Ofíciese al Juzgado Tercero Civil del Circuito de Oralidad 

de Medellín comunicándole lo aquí decidido, atendiendo lo 

solicitado en el auto que ordenó la remisión de la demanda a este 

Despacho.  

 

Cuarto. En firme esta decisión, archívense las presentes 

diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

 
Jns. 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
 

En la fecha se notificó por ESTADO No. __________ el auto anterior. 

Medellín, _____________________________ de 2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
MARITZA HERNÁNDEZ IBARRA 

Secretaria 


